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RESOLUCIÓN No. 327/2020 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
“Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay.” 
 

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
“El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución. 
 

Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y 
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la 
libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y 
gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los 
derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte.” 
 

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
“El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos 
negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, 
la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, 
económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad...(…)” 
 

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado por los 
Arts. 1 y 15 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018). - La autonomía responsable 
que ejercen las instituciones de educación superior consiste en: “e) La libertad 

para gestionar sus procesos internos”;  
 

Que, el Art. 206 del Código Orgánico Administrativo establece. – “Resoluciones 

en situaciones de emergencia. En aquellos casos en que medie una situación de emergencia, 
en referencia a acontecimientos catastróficos, la continuidad en la provisión de los servicios 
públicos, situaciones que supongan grave peligro para las personas o el ambiente o de 
necesidades que afecten el orden interno o la defensa nacional, debidamente motivada, el 
órgano competente puede emitir el acto administrativo sin sujetarse a los requisitos y 
formalidades del procedimiento administrativo previstos en este Código. Este acto 
administrativo contendrá la determinación de la causal y su motivación, observando en todo 
caso los derechos individuales, el deber de motivación y la debida razonabilidad.” 
 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1017, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 
Presidente de la República del Ecuador, declaro el estado de excepción por 
calamidad pública, en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus 
y la declaratoria de pandemia de covid-19 por parte de la Organización 
Mundial de la Salud.  
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Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1052, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 
Presidente de la República del Ecuador, declaro la extensión del estado de 
excepción y en el primer artículo dice: “Renovar el estado de excepción por calamidad 

pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y el número de 
fallecidos a causa de la covid-19 en Ecuador, que siguen representando un alto riesgo de contagio 
para toda la ciudadanía y genera afectación a los derechos de salud y convivencia pacífica del 
Estado, a fin de poder desplegar las medidas de distanciamiento social necesarias para la situación 
de emergencia sanitaria y replegar las medidas de aislamiento social, garantizando los derechos 
de las personas ante la inminente presencia del virus covid-19 en el Ecuador”. 
 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1074, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 
Presidente de la República del Ecuador, declaro el estado de excepción en todo el 
territorio nacional, por calamidad pública, por la presencia de la COVID-19 en el 

Ecuador y por la emergencia económica sobreviniente a la emergencia sanitaria 
que atraviesa el país, a fin de poder, por un lado, continuar con el control de la 
enfermedad a través de medidas excepcionales necesarias para mitigar su masivo 
contagio; y, por otro lado, establecer mecanismos emergentes que permitan 
enfrentar la recesión económica así como la crisis fiscal y generar las bases para 
iniciar un proceso de recuperación económica para el Estado ecuatoriano. 
 

Que, el literal bb del Art. 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, 
dispone: “Deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece: literal bb) Ejercer las 

demás atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos, 
en ejercicio de la autonomía responsable”  
 

Que, el Art. 62 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, establece: 
“Dirección de Vinculación. - Es una dependencia académica que promueve, planifica, coordina y 
evalúa modalidades de vinculación de la Universidad con la sociedad, a través de su interrelación 
con la academia, investigación y gestión universitaria. En el ámbito de sus competencias, la 
Dirección de Vinculación, desarrolla entre sus líneas operativas programas, proyectos y servicios 
de vinculación social, ambiental y cultural - artístico, gestión de prácticas preprofesionales e 
inserción laboral,  con el propósito de responder a las necesidades de la población con especial 
atención en las personas, grupos y contextos de vulnerabilidad,  contribuyendo con pertinencia a 
los fines de la educación superior, mejoramiento de la oferta académica y perfeccionamiento 
profesional en su contexto de influencia local, regional, nacional e internacional..(…)” 
 

Que, el art. 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala establece: “Sesiones por medios electrónicos. - Las 

sesiones podrán realizarse a través de medios electrónicos.  Para la realización de las sesiones 
podrán utilizarse medios tecnológicos de comunicación telemática de transmisión en línea, 
videoconferencia y otros medios de comunicación que garanticen la participación de sus 
miembros en las sesiones.”  
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Que, mediante resolución 575/2018 el Consejo Universitario en sesión 
realizada el 19 de septiembre de 2018 resolvió:  
 
“ARTÍCULO 2.- INSTITUCIONALIZAR EL EVENTO “JORNADAS DE VINCULACIÓN Y BIENESTAR 

UNIVERSITARIO” PARA QUE EL MISMO SEA DESARROLLADO A PARTIR DE ESTE AÑO COMO “I” Y ASÍ 
SUCESIVAMENTE CADA AÑO.” 

 

Que, mediante oficio N° UTMACH-DVINCOPP-2020-150-OF, de fecha 1 de 
julio de 2020, la Ing. Katerine Guevara Correa, Directora de Vinculación, 
Cooperación, Pasantías y Prácticas; el Dr. Luis Brito Gaona Director del Centro 
de Investigación y el Lcdo. Jorge Villacís, Director de Bienestar Universitario 
de la Universidad Técnica de Machala remiten oficio que indica: 
 

“En el marco de la planificación académica desde las Direcciones de Vinculación, 
Investigación y Bienestar Universitario, se ha previsto realizar el evento denominado "III 
JORNADAS ACADÉMICAS DE VINCULACIÓN, INVESTIGACIÓN Y BIENESTAR 
UNIVERSITARIO", uniendo esfuerzos en el enfoque de la Educación Inclusiva, el Servicio a 
la Comunidad y el Uso Social del Conocimiento-Investigación Científica; que bajo la 
dinámica de articulación de las funciones sustantivas, implementarán en esta ocasión los 
espacios de divulgación virtual ante la sociedad, en que socializaremos el aporte constante y 
significativo que la Universidad Técnica de Machala cumple en aras de contribuir en la 
mitigación de los problemas y necesidades de nuestra zona de influencia.  
 

En este contexto, presentamos ante usted y por su digno intermedio ante el Consejo 
Universitario la solicitud para aprobación de la realización de las III JORNADAS 
ACADÉMICAS DE VINCULACIÓN, INVESTIGACIÓN Y BIENESTAR UNIVERSITARIO", 
propuesta estructurada por las tres direcciones organizadoras. 
 

Es preciso indicar que el evento académico se realizará en forma virtual a través de la 
plataforma ZOOM PRO, los días 16 y 17 de noviembre de 2020” 
 

Que, realizada la sesión mediante la plataforma telemática zoom, en vista de 
la declaratoria de emergencia sanitaria y el estado de excepción dictado 
mediante decreto ejecutivo 1017 y extendido mediante decreto ejecutivo 1052, 
a causa de la covid-19, que siguen representando un alto riesgo de contagio 

para toda la ciudadanía; y, con nueva declaratoria de emergencia mediante 
decreto ejecutivo 1074 por la emergencia económica sobreviniente a la 
emergencia sanitaria que atraviesa el país; una vez que se analiza la petición 
presentada, considerando que la Dirección de Vinculación planifica, coordina 
y evalúa modalidades de vinculación de la Universidad con la sociedad; de 
conformidad con las atribuciones estatutarias, este Órgano Colegiado 
Superior,  por unanimidad 
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R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1.- APROBAR LA PETICIÓN CONTENIDA EN EL OFICIO N° 
UTMACH-DVINCOPP-2020-150-OF SUSCRITA POR LA ING. KATERINE 
GUEVARA CORREA, DIRECTORA DE VINCULACIÓN, 
COOPERACIÓN, PASANTÍAS Y PRÁCTICAS, EL DR. LUIS BRITO 
GAONA DIRECTOR DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y EL LCDO. 
JORGE VILLACÍS, DIRECTOR DE BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. 
  
ARTÍCULO 2.- AUTORIZAR LA REALIZACIÓN DE LAS “III JORNADAS 
ACADÉMICAS DE VINCULACIÓN, INVESTIGACIÓN Y BIENESTAR 
UNIVERSITARIO"; EVENTO ACADÉMICO QUE SE REALIZARÁ EN 
FORMA VIRTUAL A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA ZOOM PRO, LOS 
DÍAS 16 Y 17 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
 
DISPOSICIÓN GENERAL: 
 
PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado 
SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico.  
TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 
CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Vinculación, 
Cooperación, Pasantías y Practicas. 
QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección del Centro de 
Investigación. 
SEXTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Bienestar 
Universitario. 
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs.  

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
C E R T I F I C A: 

 
Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada el 15 de julio 
de 2020. 

 
Machala, 23 de julio de 2020. 

 
 
 
 
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs.  

SECRETARIA GENERAL UTMACH. 


